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MINISTERIO DE JUSTICIA IMINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicta
por la que se anuncia concurso para Za provtsfón
de Secretarias de Juzgados Comarcales entre Se
cretarios suplentes de clicha Clase.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados Co-.
marcales que a continuación se relacionan, declaradas desiertas
en concurso previo de traslado y adjudicadas al ,tumo de Secre
tarlos suplentes, 5e aUuneia su proVisión a concurso entre se
cretarios suplentes de esta 'clase por antigüedad de ServiciOS afee
tivos en la categoria. de conformidad con· lo eitablecidoen el
apartado tercero de la disposición transitorta cua..rtá del Decreto
Orgánico del Secreta.r1ado de la .Justieta Mtm1cipal de 12 de
julio de 1970. .

San Sebastián de la. Gomera. íTenerife).
Cl.tlerna (León).
80rt (Lérlda).
Ayora (Valencia),
Archldona (Málaga) <

Hijar (Teruel).
Vera (Almeria).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán sus instancias al Ministe-rio. las cua.les. deberán ser pre-
sentada" directamente en el Registro General de la Subsecreta
ria. o bien ante los Organismos sefialadós en eláTt1eu1o 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de diez dias naturales. contados a partir del sigufente a la. pub1i~
ca.eión de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstMIo». expre
sando en las mismas las vacantes a que aspiren. n\U11erada.s CO
rrelativamente por el orden de preferencl& que establezcan. ha
ciendo constar el número con que figuran en el Escalafón CO
rrespondiente.

Los concursantes que residen en las islas Canaria.c; remitirán
bUS peticiones Dor telégrafo. sin perjuicio de. enviar seguida,..
mente sus instancias en el primer correo.

Los Secretarios suplentes de Juzgados CmnMcales quefigu
ran en el Escalafón cerrado en 31 de dic1embre de 1963, vigente
en la actualidad. vienen obligados a tomar parte en este·· con
curso y solicitar todas las vacantes anunciadas por el orden que
establezcan, siendo dados de baja. en el citado Escala:f6ncon
pérdida de SUB derechos si dejaren de coheul'sar, de conformidad
('..on lo establecido en el páITafo tercero de la. mencionada dis
posición transitoria cuarta.

Madrid. 31 de julio de 1970<-~ElDlrer.tor general, Al'lsclo Fer-
nández Carriedo.

RESOLUCION de la DireccUm General de Justicia
por la que se declaran desiertas SecretarÍ(l.S de
Juzgados de Paz entre Secretarios interinos de dlcha
clase.

Como resultado del COncurso anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 10 de julio último, para ·la proVisión de Secre-
taria,s de Juzgados de Paz entre Secretarios interInos de dicha
clase,

Esta Dirección General ha acordado declarar desiertas. por
falta de solicitantes con derecho a ellas, la,."i Seeretjtrías de los
Juzgados de Paz de Frdol; Los Barrios y Santisteban del Puerto
deberán cubrirse por el tumo que les correspotida.

y eliminar del presente concurso a. don ViceriteRecacha. Re
cacha, don LUis R. Asanza Gimeno, don Teodoro Gatcia. ,Lago y
don José Hemández Guerrero. por no figurar en el. Escalafón
de Secretarios Interinos de dicha clase, vigente en la actual1dad,
y tratarse de personal incluido en la relación de aspirantes con
titulo de aptitud.

Lo digo a V. S. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1970.-EI Director general. Acisclo

Femández Cardedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretanos.

RESOLUCION de úi Diu}(;ctC/I (;enera-t Ita Recl-u.*
tamiento y Dotacione;", por la que se c:onvoea exa
rnen-concurso para contrat<lr entre personal civll
una plaza de Oficial sef/1lJulo admjnistrqtivo que ha
de pre.star ·SUB SCTt-'1!::iO.'1 en la. AJJud-antia Ma.1jOT de
este Ministerio.

Se convoca examen-concurSO para contratar entre personal
civil una plaza con la categona profesional de Oficial segundo
3lC1ministrativo. que ha de prestar sus servicios en la Avudantla
Mayor de elOte Jl/:Hnist€rjo, con arreglo a IR!': siguientes

BASES

1." Para ser B,<hUitidos a participare!1 el COl1tur::;o los so-
licitantes deberán ser de nacionalidad espaüola, y para acredi
tar la. a.ptitud fisica. y psfquica. adecuada serán reconocidos por
el Servicio Méd.íco de la Armada, que hará ei debido ('studlo
radiográfico e informe. radiológico.

2." Las instanciall, suscrltas de puño y lttr:1d.e lOs intere~

sadas,. deberán ser dirigidas directamenl:e al Almirante Jefe de
la.. Jurisdicción central.

3,5 El plazo de admisión de instancias q:::le'.1ará, cerrado a
los treinta. días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo TeclHl72.<tas tQ..
das 1M que se recihan fuera de dicho plazo.

4.& Las instandas, en las que 108 int-eresados hn,rán constar
bajo su responsabilidad la carencia de .mcecooentes penales, po
drán ir aeompafradas de docurnentQS acredita.tivos de 108 con~

cimientos técnicos y profesionales de los cOlv<ursantes o de loe
méritos que estimen conveniente poner de rdíf'Ve

5.& Dentro de 100 diez dlas siguientes al d~ la telminac1ól'l
del plazo de presentactón de instancias. la J'efatura. :Departa
mental de Personal Civil de ls.lufi..">dicción central las :remitirá
al Presidente del TrJbllnal y diez dias d.e,~fJu~ se celebrarán
108 exámenes.

6.. El TribUnal que ha de e-XaJnll1?;T :1 lo' ('ül1Cpn;tlntes f>:1
taré. constituido de la siguiente forma:

Presidente: C. de C. dún Ma.nuC'l .snntos L¡lpe>':.
Vocal: Oficial primero Onein¡ls y ArchivO,.'3 d.ün Fernando

Quintas Miranda.
Vocal-&ci'etarjo; Sargento t'n:_~t'\L'-¡,~nj,c den Gonzalo Rouoo

MartJnez.
7.a En 10f! exánumes se exJgil\l lB npticuct adeüuada. a. la ea

tegoria profesional de quea.e trata. y fúl1nadúfl profesional (',Q

rresponcUente.
Condiciones téC1lic.l1·s

8.a Las funeiones a realizar pOr el COl!(:ursan1..(" que sea se
leccionado para ocupai: la. plaza convocada serán las propias
de su categona profesional, definidas en el grupo Il, «Admi
nistrativos», del Anexo 1 de la. vigente Reglamentación de Tra
bajo del Personal" Civil. no Funcionario, de la Administración
Milltar.

Collddciones Atirninist,·ativa-s

9.'" El concmsante qUe ocupe la. plaza que ">8- convoca que
dará 'a,cogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil
no Funcionario, aprobada por Decreto nümero 2525/1967, <le
20 de octubre. y disposIciones legales pos:teriún-~3 tHctadas para
su 8,plicaclón.

10. De acuerdo con la citad:;, Ref~l;~.m€1Tt,;~clón, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo baae mensual de trf~ mil novectenta~., .setenta pe
setas (3.~nO).

b) Plus complementario de mil trescientas ci!lcuent~' pese
tas (..350).

e) Trienios eqUivaJentes al 5 por 100 del sueldo buse.
~) Dos pagas ext,raordinarlas con motivo de Navidad y IR de

JulIo.
e) Veinte días de va-caciones anuales retribuídas.
f) PrestaClones de protección familm.-r. ~~¡ su caso
g) Se cumplimentarán las dispoS1ClO'l€'S .. 19~nt,f'S sobre se.

gurldad Social.
11. El periodo de prueba será de TTf'>: ~w:,,:e.:' ~. la ,jornada

laboral. de o::,:,ho horas dlariuR


